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SUPERINTENDENCI 
> A DI COMPARTAS Y VALORE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES m— 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. scvinc-DNasb-spja (29 973 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUTION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención y control, que actúa de oficio o por fequerimiento ciudadano, según correspanda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compafilas y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y contrala la organización, actividades, funfionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la tey; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en él inciso tercera del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compalas que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

  

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declargpa la Inactividad de las Compañlas constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tergero del Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

              
    

    

  

  

  

compañías: 

FECHA FECHA CANTÓN 
NOTARIA CANTON ESCRITURA REGISTRO REGISTRO 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA ICONSTITUCION| CONSTITUCION] CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
133174 F.0.J. FUTURE DESIGN INTEGRATION S.A. 1 PALESTIÑA 17/11/2008 17/12/2008 GUAYAQUIL 
113415 F.Q, WATCHES CORPORATIONS 5.A, 21 SUMYAd Ent 10/09/2003 26/09/2003 GUAYAQUIL 
79164 FABARSA S.A. 30 . GUAYAQUIL 15/09/1997 20/10/1997 GUAYAQUIL 

136107 FABENIR SA. 16 . SUAYA! la 15/10/2009 25/11/2009 GUAYAQUIL 

82012 FABEQUIN S.A. 1 GUAYAQUIL 12/06/1998 15/07/1998 GUAYAQUIL 
125539 FABRECORP S.A. 30 . GUAYAQUIL 04/12/2006 27/12/2006 GUAYAQUIL 

FABRICA DE ARTICULOS METALICOS DEL ECUADOR 

21325 FAMES A. Dm GUAYAQUIL 20/05/1974 17/07/1974 GUAYAQUIL 
64452 FABRICA DE FIDEOS MIRELLI S.A, 18 GUAYAQUIL 29/09/2010 28/10/2010 | GUAYAQUIL 
19077 FABRICA DE HIELO DURAN €, LTDA. FHIDUCA 2 GUAYAQUIL 07/05/1980. 02/06/1980. GUAYAQUIL 

FABRICA METALMECANICA DEL ECUADOR, 
71290 FABRITMETALS.A. 9 GUAYAQUIL 31/08/1994 19/10/1994 GUAYAQUIL 

71954 FABRICA NACIONAL DE TRAMWERS TRAITEX S.A, 3 GUAYACÍIL . 16/03/1995 13/04/1995 GUAYAQUIL 
137870 FABRICA NILUFA ALI FANALI S.A. 1 PUEBLOM)EJO 24/12/2010 08/02/2011 GUAYAQUIL 
27334 FABRICACION METALICA FAMETC, LTDA, . 9 GUAYAQUIL 17/03/1987 01/09/1887 GUAYAQUIL 

FABRICACION Y DISTRIBUCION DECALZADO FADICAL 
176894 S.A. 16 GUAYAQUIL 20/09/2002 15/04/2003 GUAYAQUIL 
9374 FABRICACIONES ELECTROMECANICAS FELTS.A. 30 . GUAYAQUIL 09/12/2009 08/01/2010 GUAYAQUIL 

64303 FABRIMA 5. A. 30 _ GUAYA dui 24/09/2010 20/10/2010 GUAYAQUIL 
103368 FABULS.A. TOUR EXPRESS 4 GUAYAQUIL 29/03/2001 30/04/2001 GUAYAQUIL 
146884 FABULISA S.A. 30 GUAYAQUIL 17/04/2012 04/05/2012 GUAYAQUIL 

149813 FACABS,A. FACABSA »5 GUAYAQUIL 13/06/2013 17/08/2011 GUAYAQUIL 
136004 FACERBODY S.A, 30 GUAYAQUIL 01/10/2009 05/11/2009 GUAYAQUIL 

FACILCOMEX S.A. FACILITADORES DE COMERCIO 

148158 _ EXTERIOR a mo 29... GUAYAQUIL. 13/09/2010 08/06/2011 GUAYAQUIL 
130757 FACIWORK 5,A, 21 GUAYAQUIL 25/04/2008 16/05/2008 GUAYAQUIL 
102218 FACIMILI S.A. 25 GUAYAQUIL 18/08/2000 13/10/2000 GUAYAQUIL 
67946 FACINNE S.A. o GUAYAQUIL 25/02/1993 30/03/1993 GUAYAQUIL 
149645 FACTBIZS A. 12 GUAYAQUIL 31/05/2012 20/07/2012 GUAYAQUIL 
127972 FACTO SOLUTIONSS, A, . 30 GUAYAQUIL 31/07/2007 08/08/2007 GUAYAQUIL 
34600 FAENAMIENTO INDUSTRIAL DE AVES (EINAVES) 5. A. . 5 GUAYAQUIL 04/05/1987 08/06/1987 GUAYAQUIL 

100770 FAENZA S.A. 25 GUAYA! q UI 28/03/2000 14/04/2000 GUAYAQUIL 

124171 FAGILSA S.A. a . SUAYAGUIL 18/03/2006 28/08/2006. GUAYAQUIL 
144673 FAGOVESA S.A. 24 GUAYAQUIL 05/12/2011 27/12/2011 GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente Compañías y Valores, mediante Resolución No. 
ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19|mayo de 2014, 
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ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas 

estar incursas en la causal de Disolución previst 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Repr 

que se realizará, inmediatamente, por una sola 

To hagan dentro del término de dlez días poste: 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR gue ejecut 
cargo del Registro Mercantil del domicilio princ] 

referencia previstas en el inciso primero del 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuta! 

inscripción de la presente Resolución. Durante 

tomen nota del contenido de la presente, 

   RENCIA LITERAS DE COMPAÑ 

  

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESUELVE: 

por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

sentantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
ez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

riada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
al de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

rtículo 51 de ta Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

las las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 

ste proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”.   
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los 77 rios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de eico días, 

anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo etuado.   
ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los dministradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadaf a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferirleg todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúe las operaciones de lquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidpdor inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los seño: 

no hagan las inscripciones o anotaciones, si no il 

Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

s Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 
tervintere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

il 
1 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remitaycopia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previola la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañil. 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despa: 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superi 

CCC/FCC,- 

  

is y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

0 copia certificada de esta Resolución. 

endencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al ' 1 3 HOY 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

si LOS DATOS DE ESTA 
aEg INSCRIPCION CONSTAN 

| REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
duavaouic ADJUNTA           
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. ¿Registro Mercántil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:61298 - 

FECHA DE REPERTORIO:15/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:00 

= o. . - y . . 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha MEN siguiente: — 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-29978, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
> o. ar . o, . 

a por Inactividad) de la(s) compañía(s) mencionada(3) en la misma, de fojas 
* 131.291 a 131.293, Registro Mercantil número 5.944. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de 5) inscripción(es) 

respectiva(s). Co > 
o — : 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): - 

7 | Excluida(s) 
Empresal , Resolución ” Fecha 
FABUL S.A. TOUR EXPRESS | SCUEINC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 
FACTBIZ S.A. CU] SCVINC-DNASD:SD-14-0030527 2014-12-15 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): = 
Exceptuada(s) 

Empresa a Motivo 
FABRICACION Y DISTRIBUCION DE FECHA CORRECTA DE LA ESCRITURA ES 27/09/2002 
CALZADO FADICAL S.A = 
FACTO SOLUTIONS S. A. CAMBIO DE DOMICILIO A DURAN 7 => 
FAGOVESA S.A. LA NOTARIA CORRECTA ES LA VIGESIMA QUINTA 
FABRICA DE ARTICULOS METALICOS — | LA COMPAÑIA ESTA CANCELADA “7 - 
DEL ECUADOR FAME S.A. Y l / 
FABRICA DE HIELO DURAN C. LTDA. CAMBIO DE DOMICILIO A DURAN. Vo 
FHIDUCA A 
FABARSA S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A SANTA ELENA 
FACINNE S.A. 4 Lo 

TN ' 

ORDEN: 61298 , 

, f ONO 

ONIL 

JUNE 
Y 

AUN 
— 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

— 

REVISADO POR: o S 
s 

( No 1061594 
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— DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

- 
HORA; 7 — 

7 
19 JUN 2015 ..[2£0 

Receptor: Moniga Villacreses Indarte 
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